
Ano de 1893. Martes 21 de Febrero Núm. 42.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PñECiO? BE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de céntimos por línea

Las leyes obligarán eu la Penín- 1 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa sujetos álalegis- ¡ 
lacióu peninsular, á los veinte días ¡ 
de su promulgación, si en ellas no se j 
dispusiere otra cosa.

Se entiende liecha la promulga
ción el día eu que termine la inser- j, 
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1* del Código Civil vigente J I

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. 
PARTE OB^ICIA-R, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 20 de Febrero de 1893.)

Scbisruo civil ¿s la provincia da TsMslil
Presupuestos municipales.

Circular núm. 14.

En la Gaceta de Madrid, núm. 48, corres
pondiente al 17 del actual, aparece inserta la 
Heal orden-circnlar del Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, fecha 15 del mismo, que 
dice así:

«La falta de puntualidad en la observancia 
del precepto contenido en el art. .150 de la ley

municipal con respecto á la fecba en que los 
ayuntamientos deben comunicar á los gober
nadores los presupuestos aprobados por las jun
tas municipales, origina evidentes trastornos 
ála Administración y grandes perjuicios á los 
intereses de los pueblos. Para evitarlos, las 
Reales órdenes-circulares de 15 de Enero de 
1879. 14 de Marzo de 1890 y especialmente 
la de 22 de Febrero de 1892, han señalado va
rias reglas á que deben atenerse aquellas cor
poraciones en la confección, examen y apro
bación de dichos presupuestos; pero se hace ne
cesario recomendar á V. S. que tenga muy 
en cuenta las expresadas prevenciones, pro
curando con todo interés su exacto cumpli
miento, á fin de que la vida económica de 
ios municipios esté legalizada en l.° de Julio 
próximo, ya en lo que se refiero á los mismos 
presupuestos, ya en lo que se ívdaciona con los 
expedientes que hayan de instruir para la co
branza de arbitrios extraordinarios.

Abierto el presente período electoral, 110 
puede V. S. usar las facultades coercitivas 
que las leyes les encomiendan para obligar á 
las corporaciones municipales morosas y á los 
funcionarios respectivos á la observancia es-
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tricta de sus obligaciones en esta materia; 
pero debe V. 8. excitar el celo de unas y de 
otros dentro de los prudentes límites que im
ponen las circunstancias, recordándoles los 
plazos y requisitos que exige la formación, el 
estudio y la autorización definitiva de los pre
supuestos, llamando su atención sobre tan in
teresante parte de la administración y seña
lándoles los positivos beneficios que obtiene 
la hacienda municipal cuando el buen orden 
en los actos y la normalidad en las operacio
nes presiden la marcha de los asuntos locales.

Para establecer ese buen orden en la tra
mitación de los presupuestos,preciso es que los 
ay untamientos y juntas municipales obser
ven exactamente lo dispuesto en las mencio
nadas Reales órdenes-circulares, modificadas 
en algún punto por la presente. Su cumpli
miento conducirá seguramente á la normali
dad administrativa que debe existir al prin
cipiar el año económico, con lo cual se garan
tizará también la oportuna práctica del proce
dimiento que el citado art. 150 señala para las 
reclamaciones que pudieran originar los 
acuerdos de las juutas y de los gobernadores.

Entre los diversos pretextos á que las ofi
cinas municipales han recurrido hasta ahora 
para disculpar la falta de presentación de los 
presupuestos en la fecha marcada por la ley, 
figura como principal el de que al ser confec
cionados no se conocen las cifras de las contri
buciones sobre las cuales habrán de imponer
se los recargos consentidos por la ley para 
consignar su importe como ingresos; pero rio 
es admisible esta excusa, porque existiendo 
medios legales para subsanar posteriormente 
las diferencias que puedan resultar, nada más 
sencillo que realizar el cálculo de dichos re
cargos sobre las cifras de los cupos vigentes, 
y en caso de que la forma de la tributación 
fuese modificada, y por consiguiente las va
riaciones de dichas cifras sufrieran alteracio
nes de importancia, se dictarían oportuna
mente por el Gobierno de S. M. las disposi
ciones convenientes.

No es menos importante la tramitación de 
los expedientes de arbitrios extraordinarios, 
cuya percepción, en los pueblos que se vean 
obligados á recurrir á ella, deberá hallarse 
autorizada antes del l.° de Julio; para este fin 
conviene que á los presupuestos en que se con

signen dichos arbitrios se acompañen los res- ' 
pectivos expedientes, instruidos con todas las 
formalidades prevenidas, dando así tiempo 
suficiente para que la Comisión provincial v 
la Delegación de Hacienda, llamadas á cono
cer en los mismos antes de su remisión por 
V. S. á este Ministerio, puedan desempeñar 
su cometido, único medio de que los ayunta
mientos no incurran en las responsabilidades 
que se derivan de recaudar arbitrios no auto
rizados, en la confianza de que se les conce
derá la autorización solicitada.

La facultad que la ley concede á V. S. 
para el examen de los presupuestos no se opo
ne á la autonomía de que disfrutan los ayun
tamientos y juntas municipales en los asun
tos de su exclusiva competencia; útil será, 
por consiguiente, que V. S. aconseje á dichas 
corporaciones la mayor sobriedad con respecto 
á los gastos, á fin de que realicen cuantas eco
nomías les sugiera el deseo de beneficiar los 
intereses de cuya gestión se hallan encarga
das, sin perjudicar á los servicios.

Encomendada á V. I. la corrección délas 
extralimitaciones legales que contengan los 
presupuestos, debe practicar con esmero el 
examen de los mismos, al cual puede coadyu
var provechosamente la Comisión provincial 
con su conocimiento práctico de las necesida
des más indispensables de los pueblos.

Para lograr el objeto á que se encamina 
la presente circular, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

1. ° Que recuerde V. S. á los ayuntamien
tos de esa provincia los preceptos y plazos se
ñalados para la tramitación de susqiresupues- 
tos en las Reales órdenes circulares de 15 de 
Enero do 1879, 14 de Marzo de 1890 y 22 de 
Febrero de 1892, excitando el celo de dichas 
corporaciones para que las cumplan puntual
mente.

2. ° Que los ayuntamientos, para la mejor 
observancia del art. 150 de la ley municipal, 
formen sus presupuestos durante el corriente 
mes de Febrero y los sometan á la aproba
ción délas juntas municipales en la primera 
decena de Marzo próximo, con objeto de que 
puedan comunicarlos á ese Gobierno antes del 
15 del mismo mes, según previene el citado 
artículo.
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3. ° Que á los presupuestos en que se con
signan ingresos por arbitrios extraordinarios 
se acompañen precisamente los expedientes 
instruidos para solicitar la autorización para 
cobrarlos, procurando que sean informados 
con la mayor actividad por la Delegación de 
Hacienda y por la Comisión provincial.

4. ° Que advierta V, S. á las corporaciones 
expresadas, que después del l.° de Julio no 
será autorizada por este Ministerio la cobranza 
de arbitrios extraordinarios, sino en los casos 
previstos por los artículos 142 y 143 de la ley 
municipal.

5. ° Que en las certificaciones de actas de 
las sesiones que para la propuesta de dichos 
arbitrios celebren las juntas municipales, y 
que habrán de incluirse en los expedientes, 
se haga constar el número de individuos que 
componen la junta, los nombres de los que 
asistieron á la sesión y el de volantes en pro 
y en contra de la propuesta.

Y 6.° Que V. S. remita oportunamente á 
la Dirección general de Administración el 
resumen de cada presupuesto municipal, como 
previene la regla 10 de la Real orden circular 
de 22 de Febrero del año último.»

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín 
Oficial á fin de que dándose cuenta á los 
Ayuntamientos en la primera sesión que ce
lebren, puedan penetrarse de la importancia 
de las prevenciones que contiene dicha dispo
sición lega!, esperando del celo de los mismos 
y de las Juntas municipales que en la confec- 
feccion do los próximos presupuestos cum
plirán aquellas con toda exactitud, inspirán
dose en los laudables propósitos de introducir 
las economías posibles en beneficio de los inte
reses que representan, así como que dentro de 
los plazos fijados, remitan á este Gobierno 
para su exámen los referidos presupuestos á 
fin de que en tiempo oportuno puedan ser 
autorizados, quedando así establecido el buen 
orden en la hacienda municipal, cuya base á 
no dudar, son aquellos documentos, y evitán
dose á la vez todo género de responsabilidades.

Valladolid 18 de Febrero de 1893.
£7 Gobernador,

i Seccior\ segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Por la regla 4.a de la Real orden circular 
de este Ministerio, fecha 6 de los corrientes, 
publicada en la Gacela del siguiente día, se 
recordaron á V. S. las disposiciones legales 
vigentes acerca de la Presidencia de las Mesas 
electorales, y, como complemento de aqué
llas, considera el Gobierno de S. M. oportuno 
hacer también presente á V. S.:

Que el párrafo tercero del art. 36 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890, establece 
que no podrán presidir las Mesas electorales 
los Alcaldes, Tenientes y Regidores que de
sempeñen sus cargos interinamente por causa 
de suspensión administrativa de los propieta
rios, cuando contra éstos no se hubiese dicta
do auto de procesamiento.

El siguiente del propio artículo determina 
que las suspensiones administrativas de Alcal
des y Concejales contra quienes no se haya 
dictado auto de procesamiento, cesarán diez 
días antes del señalado para la votación.

No necesita el Gobierno de S. M. encarecer 
á V. S. la conveniencia de que las disposicio
nes que quedan copiadas sean rigurosamente 
cumplidas, á fin de que, en su omisión, no 
puedan fundarse protestas en la próxima cam
paña electoral, y con el objeto de demostrar 
el celo y exquisito cuidado con que se procura 
la observancia de la ley que regula y garan
tiza la solemne y transcendental función del 
ejercicio del sufragio.

Si surgieren, lo que no es de esperar, difi
cultades ó desobediencias, debe V. S. vencer
las, poniendo á ios Alcaldes, Tenientes y Con
cejales interinos, que en las últimas incurran, 
á disposición de los Tribunales dé justicia, 
como responsables del delito de prolongación 
de funciones. Con el mismo rigor deberá 
V. S. exigir el cumplimiento de la Real orden 
de 13 de Febrero de 1891, la cual dispone que: 
«las suspensiones administrativas de Alcaldes, 
Tenientes y Concejales que hubieran cesado 
diez días antes de la elección, por virtud del 
art. 36 de la ley de 26 de Junio de 1890, vuel-
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van en cnanto termine el período electoral á 
la normalidad de sil estado do derecho para la 
aplicación integra de los preceptos do la le}7 
Municipal. Es decir, que la palabra «cesarán», 
empleada en el artículo de la ley, no ha de 
tomarse en el sentido de cerrarse el término 
de la suspensión, y quedar este anulado, sino 
en el de quedar moramente interrumpida en 
sus efectos durante el período de las elec
ciones.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey 
(Q. I). G.), y en su nombre la Reina Regente, 
ha tenido á bien disponer:

1. ° Que sin pretexto alguno haga V. S. 
que se cumplan los párrafos tercero y cuarto 
del art. 36 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890, disponiendo que los Alcaldes, Te
nientes y Concejales que estén suspensos, pero 
no procesados, vuelvan al libre ejercicio de 
sus funciones el día 23 del mes corriente.

2. ° Que si los Alcaldes, Tenientes y Regi
dores interinos resistieran las órdenes de V. S. 
para que dejen temporalmente sus puestos á 
los propietarios, y á pesar de ellas pretendieran 
continuar desempeñándolos, haga V. S. que 
se respete el mencionado artículo por los me
dios que tiene á su alcance, incluso el de po
ner á los que desobedezcan á disposición de los 
Tribunales de justicia, á los efectos del ar
tículo 385 del Código penal.

3. ° Que los Alcaldes, Tenientes y Regido
res suspensos vuelvan á su estado de suspen
sión el 20 de Marzo, empleando V. S., para 
hacer respetar y cumplir la Real orden que 
así lo dispone, los mismos medios indicados 
en el párrafo anterior.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, encargándo
le que publique esta circular en el Boletín ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Febrero de 1893.— 
González.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de.....

(Gaceta cid 19 do B obrero de 1893.)

Sección cuarta.

Stáism civil ñe la provincia áe Vallaiciiú.
ClRCULAK NÚM. 16.

El limo, Sr. Director general de Adminis

tración local, en 15 del corriente, me dicelo 
que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por I). Gabriel de la Higuera Gar
cía, Médico titular de San Román de la Hor
nija, contra providencia del Gobernador, por 
la cual se confirmó un acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal, separándole de 
dicho cargo, y antes de proponer resolueiont 
sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de quince días, á contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho.»

Lo que he dispuesto publicar en este perió
dico oficial, á los efectos prevenidos en la 
misma para conocimiento de las partes inte
resadas.

Valladolid 20 de Febrero de 1893.
El Gobernador,

|Wnt;m Martín j pernal.
-------—-------

Num. 369.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
CIRCULAR.

Acordado por la Excma. Diputación pro
vincial en su sesión de 17 del actual, que la 
prohibición del artículo 181 de la ley Electo
ral no es aplicable á los procedimientos incoa
dos para la recaudación del contingente pro
vincial por el contratista de la cobranza del 
mismo ó sus agentes; y con el fin de que lle
gue á conocimiento de todos los interesados 
en dicha cobranza y pago, se hace público el 
referido acuerdo por medio del Boletín Ofi
cial, con objeto de que nadie pueda alegar 
ignorancia, y evitar al propio tiempo inter
pretaciones y entorpecimientos en la buena 
marcha de dichos expedientes, no obstante 
cursarse en período electoral.

Valladolid 20 de Febrero de 1893.—El Pre
sidente de la Diputación, Antonio Jalón.
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ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
RELACION literal de las declaraciones dadas por los fabricantes de alcoholes, aguardientes y licores en conformidad á lo clis- ! 

puesto en el art. 20 del Reglamento de 26 de Noviembre último que se liaceu públicas por medio de esto Boletín Oficial 
en conformidad á lo prevenido en el art. 29 del mismo.

UPa-rticLo cLe Medina d.el Campo.

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS FABRICANTES.

Producto 
que so 

propoue 
obtener.

APARATOS.
Primeras
materias

que
emplea.

Tiempo 
que ha ele 
funcionar

HORAS.

Alcohol que se propone 
obtener por día de trabajo do 12 lloras.

Situación 
de los almacenes.

Clase. Capacidad. Can tillad

j Graduación Primeras mate
rias que emplea

Rueda. D. Manuel Alonso Aguardiente. Caldera común. 500 litros. Orujo. 2 meses 12 30
^ 40

800 kilógs. Duque de ¡a Torre. 8.
Id. „ Benito Perillán Id. Id. 500 id. Id. 2 id. 12 32 42 820 id. Solana Baja, 12.
Id. „ Dionisio de San Pedro Id. Id. 500 id. Id. 2 id. 12 30 40 800 id. Cuesta, 9.
Id. „ Valentin Perez Id. Id. 500 id. Id. 22 días 12 10 25 Arandillas.
Id. „ Román Moro Gallego Id. Id. 500 id. Id. 2 meses 12 32 40 800 id. Peso, 6.
Id. D.a Petra Rodríguez Lorenzo Id. Id. 500 id. Id. 8 id. 12 13 32 690 id. Dionisias.
Id. D. Julián Olivar Sanz Id. Id. 500 id. Id. 2 id. 12 30 30 750 id. González-Isear, 41.
Id. „ Mariano Villalobos Id. Id. 500 id. Id. 2 id. 12 20 35 780 id. Calleja de las Dionisias.
Id. „ Gregorio Licia Ayllon Id. Id. 500 id. Id. 2 id. 12 30 40 800 id. ílonzalcz-Iscar.!).
Id. „ Onofre Monsalvo Id. Id. 500 id. Id. L id. 12 13 32 690 id. Santo Cristo, 57.
Id. „ Leoncio Hoz Id. Id. 50 id. Id. 2 id. 12 30 40 800 id. Idem, 38.

La Seca. ., Antonio Sanz Alonso Id. Id. 600 id. Id. 1 id. 12 83 42 á 14 830 id. Amarradero, 2.
Id. „ Florentino Mayoral Id. Id. 450 id. Id. 2 id. 12 30 42 á 44 650 id. Parrilla, 2.
Id. „ Modesto Labajo González Id. Id. 600 id. Id. 1 id. 12 38 42 á 44 830 id. Bravo ílaldonado, 15.
Id. „ Crisanto Ruiz Labajo Id. Id. 500 id. Td. 2 id. 12 32 42 á 44 700 id. Plaza, 15.
Id. „ Leandro Labajo González Id. Id. 600 id. Id. 1 id. 12 33 42 á 44 830 id. Plazuela do Comuneros, 15.

Serrada. „ Alejandro Martin Id. Id. 300 id. Id. 3 id. 12 12 19 80 id. Carretera do Tordcsillas.
Id. „ U1 piano Leonardo Id. Id. 400 id. Id. 2 á 3 id. 12 10 á 12 18 á 19 Barrio Nuevo, 23
Id. „ Carlos de Isear Id. Id. 300 id. Id. 2 id. 12 10 á 12 1S á 19 Calle del Porro.
Id. „ Luis Rodríguez Id. Id. 3S6 id. Id. 2 y 1(2 id. 12 30 á 32 13 á 19 n Arroyo, 1.

npartld-o d.e Ulota, del 2v£a,rq/uiés,
Peñaflor. |D. Aquilino Adeva ¡ Id. | Id, ¡300 id. ¡ Id. [3 id. ¡ 12 | 32 18 ¡600 id. ¡Callo Derecha.

D
E LA PR

O
V

IN
C

IA 
D

E V
A

LLA
 D

O
LIO

 
317



IParti&o ¿Le IbTa^ra del IZoy.

PUEBLOS.

Producto 
que se APARATOS.

Primeras
materias Tiempo

Alcohol que se propone 
obtener por día de trabajo de 12 horas.

Situación 
de los almacenes.NOMBRES DE LOS FABRICANTES. propone

obtener.
Clase. Capacidad.

que
emplea.

que ha de 
funcionar

HORAS.
Cantidad Graduación

Primeras mat«- 
rias que emplea

Castrejon. D. Mariano Olivar Sauz Aguardiente. Caldera común. 300 litros. Orujo. Uu mes 12 16 30 300 kilógs. Golfo, 13.
Nava del Rey. „ Victoriano Perez Id. 2 alambiques comunas 1600 id. Id. 8 id. 8 140 litros. 16

Id. n Remido Hernández Sarmontero. Id. I id. id. 400 id. Id. 4 id. 7 35 id. 15
Id. „ Eduardo González González. Id. 1 id.id. 300 id. Id. 4 id. 6 30 id. 14

Torrecilla de la Orden. „ Francisco Reinoso Id. Alquitara id. 150 id. Id. 1 id. 12 10 id. 17» 150 id. Arrabal.
Id. „ Manuel Paniagua Id. Id. 150 xd. Id. 1 id. 12 10 id. 17 150 id. Idem.

Villafranca de Duero. „ Jacinto H. Herrero Id.

Pg

laldera culebrina.

irticlo

100 id.

d.e O

Id.

I22a.ec

6 días

3.0.

12 32 id. 18 2 madres

Matapozuelos. „ Francisco Martin de la Fnentc Id. Caldera común. 400 id. Id. Un mes 12 16 id. 40 600 kilógs. Camino del Rio Adaja.
Id. „ Víctor Gil Gutiérrez id. Id. 192 id. Id. 16 días 12 8 id. 45 ISO id. Real de Cristo.
Id. „ Saturnino González Bcneitia Id. Id. 400 id. Id. 10 id. 12 16 id. 40 350 id. Calle de Clérigos
Id. „ Mariano do la Fuente Leonardo Id. Id. 380 id. Id. 45 id. 12 22 id. 45 900 id. Calle del Reloj, 17.

Pozaldez. „ Luciano González Id. Id. 200 id. Id. 5 meses 12 24 id. 19 6 moyos
Id. „ Leoncio Lorenzo Id. Id. 200 id. Id. 4 id. 12 24 id. 19 6 id.
Id. „ Esteban López García Id. Id. 200 id. Id. 53 días 12 24 id. 19 6 id.
Id. ^ Diego Muñoz Id. Id. 100 id. Id. 43 id. 12 16 id. 19 4 id.
Id. „ Galo Sanz Ramiro Id. Id. 480 id. Id. 41 id. 12 48 id. 19 12 id.
Id. „ Mariano Alonso Id. Id. 100 id. Id. 54 id. 12 16 id. 19 4 id.
Id. „ Juan Antonio González Id. Id. 200 id. Id. 85 id. 12 24 id. 19 6 id.
Id.

Viana de Cega.

Id.
Id.

„ Isidoro Lorenzo 
„ Lorenzo Bernal

„ José Rodríguez 
„ Francisco Carrasco

Id.
Licores.

Id.
Id.

Id.
Alambique 
baño María

Caldera culebrina. 
Ap aratos 
rectificado
res á vapor

100 id.

20 id.

200 id.

260 id.

Id.

Alcohol fínico

Orujo.

Alcohol 
vino y 

anís.

38 id. 12 16 id. 19 4 id.

Frente á la Es
tación del Fe
rrocarril. 

Cañada.

daza Major, II, bajo.
San Miguel del Arroyo „ Narciso Sastre Aguardiente. Alambique caldera 625 id. Orujo. 45 id. 10 20 id. 20 Carretera de Va- 

lladolid á Se- 
govia.
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^Partid.© ele □Tordesilla-s.

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS FABRICANTES.

Producto 
que se 

propone 
obtener.

APARATOS.
Primeras
materias

que
emplea.

Tiempo 
que lia de 
funcionar

HORAS.

Alcohol que se propone 
obtener por día do trabajo de 12 horas.

Situación 
de los almacenes.

Clase. Capacidad. Cantidad. Graduación

frimet&s mate
rias que emplea

Pedrosa del Rey. D. Paulino Herrero Madroño Aguardiente. Caldera común. 80 litros. Orujo. 15 días 12 24 litros. 16
Tordesillas. ., Lorenzo Galicia Id. Id. 400 id. Id. 45 id. 10 16 id. 34 á 36 500 mojos. Santa María, 47.

Id. „ EusebioMayorga González Id. 2 id. 500 id. Id. 20 id. 8 24 id. 32 á 34 500 id. San Pedro, 15.
Id. D.il Gregoria Gómez Id. Id. 300 id. Id. Un mes 12 22 id. 34 á 36 500 id. Santa María.
Id. D. Eusebio Izquierdo Id. Id. 200 id. Id. 24 días 12 12 id. 32 á 34 200 id. Matadero, 1
Id. ¿ Quiterio Moyano Id. Id. 700 id. Id. Un mes 12 84 id. 42 á 44 700 id. Dominicos, 9.

Torrecilla do la Abadesa. „ Félix Campos Id. Alquitara movible Id. 2 id. 12 16 id. 15 25 kilógs. Huerta, 4.
Villalar. „ José Rodríguez Id. Caldera ccmun. 80 id. Id. 24 días 5 30 id. 16 Tiro de Bola.

2?a,rtIcLo d.e TT"aJoria, la, Buena.

Cabezón. „ Gabriel Benito Cerezo Aguardante. Caldera sencilla. 000 litros. Orujo. 3 meses 12 60 35 Estación, 1.
Id. „ Mariano Perez González Id. Id. 600 id. Id. 3 id. 12 60 35 Idem, id.

Mucientes. „ Luis Paredes Rubio Id. Id. común 60á70 id. Id. 12 12 38 300 id.
Id. „ Santos González Id. Id. 300 id. Id. 20 id. 12 32 50 700 id. Ronda, 36.
Id. D.u Catalina Vaca López Id. Id. 60 id. Id. 20 id. 12 18 50 300 id. Bodegas del Trinquete.

Villafuerte. D. Pablo Casado Martin Id. Id. culebrina. Id. 1 id. 12 200
Oigales. „ Gabriel Benito Cerezo Id. Id. sencilla 600 id. Id. 8 id. 12 16 35 Arrabal.

IPa.rtid.o ¿Le T7"a,lla,d.olid._

Cistérniga. „ Lucio Aparicio Id. Caldera común. 500 id. Id. Mayor, 14.
Laguna de Duero. „ Agapito González Id. Id. 400 id. Id. 2 id. 12 66 á 70 43 á 46 925 id. Caballeros, 19.
Tudela de Duero „ Juan Zamora Id. Id. ordinaria. 220 id. Id. 2 id. 12 20 16 200 id. Cervantes.

Id. „ Fernando Zamora Id. Id. serpentina. 320 id. Id. 2 id. 12 20 16 200 id. Idem.
Id. „ Zacarías Zamora Id. Id. 220 id Id. 6 id. 12 12 15ál7 200 id. Santiago, 5.

Valladolid. „ Antonio de Castro Id. Alambique antiguo 320 id. Id.

Valladolid 11 de Febrero de 1893.—El Administrador interino, Emilio Gamuesco.
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Sección quii\ta.

Num. 364.

Don Agapifo González Cabezas, Oficial de
Sala de la Excma. Audiencia de este
Territorio.

Certifico: Que en los autos de su referen
cia, se ha dictado la Sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son á la letra 
como sigue:

Sala de lo Civil.—Señores: I). Andrés 
González Marrón, 1). Manuel Pascual y Cal
vo, L). Román Perez Vidal, I). Alberto Blanco, 
D. Hipólito del Campo.—En la ciudad de 
Valladolid á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres, en los autos pro
cedentes del Juzgado de primera instancia de 
Zamora, promovidos á nombre de D.a Josefa 
Alonso Domínguez, vecina de la expresada 
ciudad de Zamora, como representante legal 
de sus hijos Pedro, Emiliana y Claudia, habi
dos en su primer matrimonio con L). José Lo
renzana Canillas, representada por el Procu
rador D. Eugenio Ruiz Zurro, con D. Ramón 
Pascual Canillas y D. Feliciano Lorenzana 
Canillas, sus convecinos, corno testamentarios 
de I). Pedro Lorenzana y herederos de D.a Te
resa Canillas, que no han comparecido en esta 
segunda instancia, sobre oposición á las cuen
tas y particiones de los bienes dejados por el 
D. Pedro y D.ft Teresa á su fallecimiento, cu
yos autos penden ante esta Superioridad en 
virtud de apelación interpuesta á nombre de 
la D.a Josefa Alonso de la Sentencia que en 
quince de Enero de mil ochocientos noventa 
y dos dictó el expresado Juzgado, habiendo 
sido Ponente el Sr. D. Hipólito del Campo.— 
Vistos.

Fallarnos: Que con imposición de las cos
tas de esta segunda instancia á la apelante 
I).“ Josefa Alonso Domínguez, debemos con
firmar y confirmamos la Sentencia apelada 
que dictó el Juez de primera instancia do 
Zamora en quince de Enero de mil ochocien
tos noventa y dos, por la que se declara no 
haber lugar á la oposición formulada por la 
D,“ Josefa Alonso en el concepto de madre de 
los menores Pedro, Emiliana y Claudia Lo
renzana, á las operaciones divisorias que pre
sentaron al Juzgado Jos señores D. Ramón 
Pascual Canillas y D. Feliciano Lorenzana 
Canillas y que en el concepto de Testamenta
rios, Contadores y Partidores é interesados por 
otra parte, llevaron á efecto con motivo de 
los fallecimientos de D. Pedro Lorenzana y 
D.® Teresa Canillas, su mujer, siendo herede

ros del primero el D. Feliciano y los hijos de la 
I).a Josefa que hubo en su primer matrimonio 
con D. José Lorenzana, y de la segunda estos 
mismos con el D. Ramón, cuyas operaciones 
se aprueban en un todo tal y como han sido 
confeccionadas, las cuales y con el reintegro 
del papel serán protocolizadas en la Notaría de 
L>. Francisco González Martin, por quien se 
expedirán los testimonios correspondientes á 
los interesados; sin hacer especial condena
ción de costas, si bien habrán de entenderse 
de cuenta de la D.a Josefa Alonso las ocasio
nadas con motivo del dictámen pericial, como 
solicitado á su instancia.

Así por esta nuestra Sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se insertará 
en el Boletín Oficial de la provincia de Za
mora por la no comparecencia en esta Supe
rioridad de los apelados D. Ramón Pascual 
Canillas y D. Feliciano Lorenzana Canillas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—An
drés González Marrón.—Manuel Pascual y 
Calvo.—Román Perez Vidal.—Alberto Blan
co Bohigas.—Hipólito del Campo.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior Sentencia por el Sr. Magistrado Po
nente que en ella se expresa celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil en el día de hoy de 
que certifico como Secretario de Sal;».—Valla
dolid diez y seis de Febrero de mil ochocien
tos noventa y tres.—L. Cándido Valdés.

Dicha Sentencia fué notificada á las partes 
al siguiente día de su publicación, y para 
que los anteriores insertos lo sean también en 
el Boletín Oficial de la provincia de Zamora, 
en cumplimiento de lo ordenado por la Sala, 
expido Ja presente que firmo en Valladolid á 
diez y siete de Febrero do mil ochocientos 
noventa y tres.—Agapito González.

Talón núm. 79.

Seceioi\ sexta.

Desde el día 9 por la noche está extraviada 
una cartera en el trayecto de esta Capital á 
Olmedo y Torrecilla de la Orden, y el que la 
hubiere encontrado puede entregarla en Va
lladolid, calle de Santiago, núm. 27, Escrito
rio; la cartera contenía documentos y papeles 
que interesan á D. Manuel Cimarra, quien gra
tificará al quo la devuelva.

5 Talón núm. 75.

V AL LADO LID.— 1803.

IMPRENTA y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Pnlacio de la Diputación.


